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Resumen 
El autor analiza la figura del amicus curiae, su concepto e impacto en el 

procedimiento judicial y realiza un breve desarrollo histórico de la figura. 

Revisa su aplicación, por un lado, en sistemas jurídicos nacionales, entre 

ellos: Argentina, Brasil y Estados Unidos de América; y por otro, en el Sis-

tema Interamericano de Derechos Humanos. Da cuenta de la recepción y 

alcances de la figura en México y expone algunos argumentos a favor y en 

contra de su implantación.

Palabras clave: amicus curiae, amigo de la corte, democracia de-
liberativa.

AbstRAct
The author analyses the figure of amicus curiae, its concept and impact 

on the judicial procedure; hereby, a brief historical account of the figure is 

analyses its implementation in national judicial systems, such as the ones 

of Argentina, Brazil and the United States as well as in the Interamerican 

Human Rights System. In the last part, the author gives an account of the 

reception and scope of the figure in Mexico and develops arguments pro 

and against its implementation.
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Introducción

E
l presente trabajo es el resultado de la búsqueda de mecanismos 

que son utilizados por diversos tribunales en el mundo y que po-

drían fortalecer la labor jurisdiccional del Tribunal Electoral del  

Poder Judicial de la Federación. 

El objetivo de este documento es analizar la figura del amicus curiae 

(al final, se incluyó una bibliografía sobre ésta) y su impacto en el proce-

dimiento judicial. 

Partimos de la afirmación de que la figura amicus curiae es útil en la  

labor jurisdiccional porque democratiza el proceso al permitir a personas 

físicas y morales participar en él, que si bien no son parte del mismo, tie-

nen algún interés legítimo en hacerlo.

La variable independiente es el procedimiento jurisdiccional en sí y la 

variable dependiente es el uso de la figura del amicus curiae, de esta forma 

estudiaremos el resultado de la relación entre ambas variables, sin que ello 

quiera decir que tiene un efecto causal en sentido fuerte: que sólo los tribu-

nales que cuentan con la figura garantizarían justicia, a esta falacia se de-

nomina non causa pro causa o de causa falsa; cualquier razonamiento que 

descansa en tratar como causa un fenómeno que en realidad no es causa 

incurre en un serio error; en latín non causa pro causa, aquí simplemente 

la llamaremos de causa falsa (Copi y Cohen 2002, 136), en realidad inter-

vienen un sinnúmero de factores para que se dé ese resultado, como su 

diseño institucional, naturaleza y alcances de los diversos procedimientos, 

la cultura jurídica del país que se trate, entre muchos otros. 

La pregunta que guía este artículo es ¿cuál es la utilidad del amicus cu-

riae en el procedimiento jurisdiccional? 

Las limitaciones del presente escrito son de diversa índole, en principio, 

por su naturaleza y extensión se limita a los aspectos principales de la figura 

en cuestión, por tanto, en este primer avance se valoran algunos argumen-

tos a favor y en contra que se encuentran en la literatura especializada. 
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Debo mencionar que existe un gran desarrollo de la figura en la Orga-

nización Mundial de Comercio (Zonnekeyn 2001; Baratta 2002), así co-

mo en los mecanismos de disputa considerados en el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (Dumberry 2002) y otros mecanismos co-

merciales, sin embargo, considero que no son relevantes por tratarse de 

procedimientos con características peculiares que no son estrictamen-

te jurisdiccionales.

En este trabajo se estudia el concepto y se hace un breve desarrollo 

histórico de la figura amicus curiae; se analiza su aplicación tanto en siste-

mas jurídicos nacionales —entre ellos Argentina, Brasil y Estados Unidos 

de América— como en sistemas de protección de derechos humanos —en 

especial en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos—. Asimis-

mo, se da cuenta de la recepción y alcances de la figura en México. Hacia 

el final, se exponen algunos argumentos a favor y en contra de su implan-

tación. Por último, se realizan unas breves conclusiones.

Concepto y breve evolución histórica
Concepto 

Literalmente amicus curiae (plural amici curiae) es una expresión que sig-

nifica “amigo de la Corte” (Black’s Law Dictionary 1991, 82). El significado 

ha cambiado en virtud de su uso, para Krislov (1963) ha pasado de ser de 

amigo a abogado de una de las partes. 

Como ejemplo de los diversos usos, Loux señala que el término amicus 

curiae es utilizado en Estados Unidos de América para describir lo que en 

el Reino Unido se conoce como ”la intervención de un tercero”, incluso  

en este país al inicio era una figura asimilable a la de un perito actual (Bian-

chi 1995, 4756). Por último, en Canadá en algunos casos recientes se inter-

cambian ambos términos como sinónimos (Loux 2000). 

Al referirnos al amicus curiae implica que la actuación de quien lo rea-

liza no devenga honorarios ni tenga efectos vinculantes para el tribunal, 

se trata de un interesado o comprometido, de ahí que se diga amigo de la 

causa (Bazán 2005a, 37).
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Breve evolución histórica
Para Scarpinella (2008, 132), el origen de la institución no está claro en la 

historia del derecho, existen autores que afirman que sus orígenes se re-

montan al derecho romano, otros autores, con base en una amplia  

documentación, sustentan que la figura viene del derecho inglés.  

La tesis de quienes vinculan al amicus curiae con el derecho romano 

se centra en decir que el antecedente es el consilium, para Radin esto no 

es correcto ya que aquél era:

un grupo de expertos consejeros convocados para asistir a un ma-

gistrado, quien era regularmente laico... la calidad de miembros era 

totalmente no oficial al principio y su consejo no era vinculatorio... 

[posteriormente] formaron parte del sistema judicial... como subor-

dinados de los magistrados (Radin 1928, 412).

En ese mismo sentido, Salinas (2008, 11) argumenta que quienes le atri-

buyen el origen al derecho romano lo hacen “sin proporcionar ningún da-

to o referencia específica ni aportar prueba alguna”. 

Los primeros registros en que aparece codificado son de 1403, en el 

Reino Unido (Salinas 2008, 12), con un uso frecuente desde el siglo XVII, 

de donde gradualmente se consolidó en el derecho estadounidense, el pri-

mer caso lo encontramos en 1821 en los Estados Unidos (Salinas 12-3), la 

doctrina concluye que la de este país es la más completa y desarrollada 

sobre la figura (Scarpinella 2008, 132; Fontana 2005, 163).

Actualmente, la institución se ha desarrollado y puede encontrarse 

en muchos ordenamientos, por ejemplo: la regla 18 de la Suprema Cor-

te de Justicia de Canadá; la orden IV, § I, de las Reglas de la Suprema 

Corte de India; la regla 81 de la Suprema Corte de Nueva Zelanda (Um-

bricht 2001, citado por Bazán 2004, 252).

El análisis de la institución en el derecho comparado será precisamen-

te el objetivo en el siguiente apartado. 
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El amicus curiae en el derecho comparado
En primera instancia se estudia Estados Unidos de América, por ser el país 

en el que la doctrina tiene mayor evolución; luego Argentina, por tratarse 

de un sistema jurídico con un contexto similar al mexicano; y finalmente, a 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque México es parte de 

ese sistema regional de protección de los derechos fundamentales.

Estados Unidos de América 
Tanto en la Suprema Corte de Justicia como en los tribunales de apelación 

de los Estados Unidos de América se encuentra regulado el amicus curiae. 

Aquélla decidió reglamentar esta figura en las Reglas de la Corte en 1937 

(McLauchlan 2005, 5), las que en su numeral 37, señalan: 

Un amicus curiae brief que trae a la atención de la Corte una cues-

tión relevante que todavía no ha sido contemplada por las partes 

y que posiblemente sea de ayuda para la Corte. Un amicus curiae 

Brief no sirve a este propósito es una carga para la Corte, y su pre-

sentación no es tomada en cuenta (traducción libre de United Sta-

tes Supreme Court 2010, 48).

En el caso de los tribunales de apelación, las Reglas del Procedimien-

to de Apelación, en su numeral 29, establecen lo siguiente: 

Un Brief 1 de un amicus curiae puede ser presentado sólo si to-

das las partes lo señalan por escrito, existe un permiso otorgado 

por el Tribunal que conoce de la causa o este mismo lo requiere, por  

1 En todos los casos se deja el término Brief (breve) en inglés para distinguir a la institución, ya que 
una de las características de este documento es su extensión, que en este caso tiene una limi-
tación de 9,000 palabras, véase p. 47, inciso xii, de las Reglas de la Suprema Corte de Justicia 
http://www.supremecourt.gov/ctrules/2010RulesoftheCourt.pdf (consultada el 5 de noviembre 
de 2010). Como dato curioso, cada tipo de documento debe ser presentado con una carátula 
de color, en el caso del amicus curiae es verde oscuro. 
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excepción el consentimiento o permiso no será necesario cuando el 

brief sea presentado por el gobierno de los Estados Unidos, un ofi-

cial o una agencia, o por un Estado, Territorio o Commonwealth. El 

Brief puede ser condicionado por una solicitud de permiso. Dicha 

moción de permiso debe identificar el interés del aplicante y debe 

incluir las razones de porqué el Brief de un amicus curiae es conve-

niente. Salvo que todas las partes no otorgaran su consentimiento, 

cualquier amicus curiae debe presentar su Brief dentro del tiempo 

permitido para la parte cuya posición sea apoyada la confirmación o 

revocación en el Brief Amicus, a menos de que el Tribunal mostrara 

su autorización para un momento posterior, dicho evento debe ser 

especificado dentro de un periodo en el cual la parte contraria pueda 

responder. La solicitud para participar en el periodo de argumentos 

orales debe ser concedida sólo por razones extraordinarias (traduc-

ción libre de Federal Rules of Appellate Procedure 2007).

Para Kearney y Merill (2000) durante las primeras décadas del siglo XX, 

los Briefs fueron presentados sólo en un 10% de los casos de la Supre-

ma Corte de Justicia de los Estados Unidos de América, este patrón tiene 

una tendencia totalmente inversa. Desde hace 20 años los amicus briefs 

son solicitados en 85% de los casos discutidos en la Corte. Al cerrar el si-

glo pasado, los casos sin un amicus brief han sido casos raros, tan raros  

como fueron los amicus briefs al inicio del siglo XX. Mi punto de vista es 

que eso se debe a su jerarquía y la importancia de los asuntos que deci-

de resolver. Este criterio es exclusivamente numérico, pero implica su uso 

como práctica cotidiana en los Estados Unidos.  

Es importante señalar que los tribunales de apelación están divididos 

por circuitos al igual que en México y éstos tienen libertad para adoptar 

variaciones a las reglas (Haden y Fitzgerald 2009, 436). Ante el creciente 

uso de la institución, algunos circuitos han optado por limitar aspectos pa-

ra su procedencia, el caso más relevante es el de la Corte de Apelación del  
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Noveno Circuito, al que pertenece el Juez Richard Posner, quien establece 

una serie de restricciones con base en las resoluciones de los siguientes ca-

sos: Voices for Choices et al.; Plaintiffs-appellees, v. Illinois Bell Telephone 

Co. et al.; Defendants-appellants, United States Court of Appeals, Seven-

th Circuit. - 339 F.3d 542 (USCA 7th Cir. 2003); Scheidler et al. v. National 

Organization for Women, Inc., et al. 537 U.S. 393 (USCA 7th Cir. 2003); 

y Ryan v. Commodity Futures Trading Commission (USCA 7th Cir. 1997). 

Para García (2008, 332-3) dichas restricciones tuvieron como finalidad no 

repetir los argumentos hechos por las partes, por ello, se creó la regla de 

desechar múltiples briefs con el mismo argumento en apoyo a una de las 

partes; otra regla fue que antes de admitir el brief se exige a las partes un 

documento breve en el que se inicie su acuerdo o desacuerdo con las afir-

maciones de hecho o de derecho que realizan las demás partes. 

Argentina 
Para Bazán (2005a, 42) no podría dejar de mencionarse un antecedente 

fundamental. Se trata de un documento histórico, ya que por primera vez 

se admitió en los tribunales argentinos un amicus curiae, por medio de la 

resolución emitida —por mayoría— el 18 de mayo de 1995, la causa núm. 

761. Hechos denunciados como ocurridos en el ámbito de la Escuela de 

Mecánica de la Armada (ESMA), de la Cámara Federal en lo Criminal y Co-

rreccional de la Capital Federal (resolución conjunta de ambas salas de  

dicha cámara). 

La Corte Suprema de Justicia de Argentina emitió la acordada núm. 28, 

del 14 de julio de 2004, que es similar a los acuerdos generales emitidos 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana. Bazán (2005a, 

47-8) resume el contenido en los siguientes términos:

Pueden intervenir en calidad de “Amigos del Tribunal”, tanto las • 

personas físicas como las jurídicas que, no siendo parte del plei-

to (artículo 1, párrafo 1o), ostenten reconocida competencia so-

bre la cuestión debatida en el mismo (artículo 2, párrafo 1o).
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La presentación, que no • deberá superar las veinte cuartillas de 

extensión (artículo 2 in fine), podrá realizarse dentro de los quin-

ce días hábiles del llamado de autos para la sentencia (artículo 

1º párrafo 2o).

En ella, el presentante deberá fundamentar su interés para par-• 

ticipar de la causa, informar sobre la existencia de algún tipo de 

relación con las partes del proceso (artículo 2 párrafo 1o) y cons-

tituir domicilio en los términos del artículo 40 del Código Procesal 

Civil y comercial de la Nación (artículo 1 in fine).

Si el tribunal considerara pertinente la presentación, ordenará su • 

incorporación al expediente (artículo 3).

La presentación que puede concretarse en todos los procesos • 

judiciales correspondientes a la “competencia originaria” o ape-

lada de la corte en los que se debatan cuestiones de trascenden-

cia colectiva o de interés general (artículo 1, párrafo 1o.), habrá 

de ser realizada con la única finalidad de expresar una opinión 

o una sugerencia fundada sobre el objeto del litigio (artículo 1,  

párrafo 2o) en defensa de un interés público o de una cuestión 

institucional relevante (artículo 2o, párrafo 2o).

Dicha opinión o sugerencia se realizará para ilustrar a la Corte • 

Suprema, la que, aun cuando no quede vinculada por ella, podrá 

tomarla en cuenta en el procedimiento que dicte (artículo 5).

El “Amigo del Tribunal” no reviste carácter de parte ni puede asu-• 

mir ninguno de los derechos procesales que corresponden a  

éstas; al tiempo que su actuación no devengará costas ni hono-

rarios judiciales (artículo 4). 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
El Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH 

2009a) en su artículo 2, inciso 3, define que la expresión amicus curiae 

significa la persona ajena al litigio y al proceso que presenta a la Corte  

razonamientos en torno a los hechos contenidos en la demanda o formula 
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consideraciones jurídicas sobre la materia del proceso, a través de un do-

cumento o de un alegato en audiencia.

Por su parte, el artículo 41 señala la forma en cómo deben hacerse los 

planteamientos del amicus curiae.

El escrito de quien desee actuar como amicus curiae podrá ser presen-

tado al Tribunal, junto con sus anexos, en cualquier momento del proce-

so contencioso pero dentro de los 15 días posteriores a la celebración de 

la audiencia pública. En los casos en que no se celebra audiencia pública, 

deberán ser remitidos dentro de los 15 días posteriores a la Resolución co-

rrespondiente en la que se otorga plazo para la remisión de alegatos finales 

y prueba documental. El escrito del amicus curiae, junto con sus anexos, 

se pondrá de inmediato en conocimiento de las partes para su informa-

ción, previa consulta con la presidencia. 

Este artículo permite que muchas organizaciones gubernamentales 

y no gubernamentales presenten amicus curiae ante la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos, algunos ejemplos son Amnistía Internacio-

nal, en el caso Ronald Ernesto Raxcacó (Amnistía Internacional 2005); y 

el Centro de Asesoría Legal del Perú (CEDAL), la Coordinadora Nacional 

de Derechos Humanos (CNDDHH) y el Instituto de Defensa Legal (IDL), los 

cuales presentaron en forma conjunta un amicus curiae en la solicitud de 

opinión consultiva presentada ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en el caso Estado de la República Argentina, el 14 de agosto 

de 2008 (CIDH 2009b). 

Corolario
En Estados Unidos (véase en este artículo la sección Breve evolución his-

tórica) y en Argentina (véase en este artículo la sección Argentina) fueron 

los Tribunales, muto proprio, quienes decidieron utilizar la figura, aun cuan-

do no estaba legislado su procedimiento. Otro país con esta tendencia fue 

Italia, ya que su Corte Constitucional, en la sentencia del 23 de diciembre 

de 1993, permitió la intervención de la Federación Nacional de los Cole-

gios de Médicos Cirujanos y Odontólogos (Bianchi 1995, 4751).
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El amicus curiae en México
Uso de la figura por el gobierno mexicano  
en tribunales internacionales 

El Estado mexicano ha interpuesto varios amicus curiae ante las cortes 

de Estados Unidos de América en los casos Humberto Álvarez Machaín  

(Gómez-Robledo 2000, 9-43) y Osvaldo Torres Aguilera, quien estaba sen-

tenciado a muerte en el estado de Oklahoma y finalmente el gobernador 

Brad Henry conmutó la sentencia de muerte por prisión (Gómez-Robledo 

2005, 219). 

En el caso de Álvarez Machaín el gobierno mexicano incluso solicitó la 

opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de la Haya (CIJ) vía 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, a fin de evitar violaciones al 

procedimiento en materia de extradición y secuestro transfronterizo.

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
La acción número 22 en el capítulo de conclusiones del Libro blanco de la 

Reforma Judicial es la siguiente:

Las funciones de un tribunal constitucional trascienden el interés de 

las partes en conflicto. Por ello, para lograr un mayor acceso a la 

justicia y promover una mejor y más amplia participación social en la 

defensa de los derechos fundamentales y las controversias políti-

cas, se debe introducir la figura del amicus curiae en algunos 

mecanismos procesales existentes (e.g. controversias constitu-

cionales, acciones de inconstitucionalidad, contradicciones de 

tesis e, incluso en ciertas hipótesis, el propio amparo). Existen  

diversas maneras de lograr este objetivo, discutidas en la sección 

correspondiente de este Libro Blanco, y que incluyen desde una re-

forma constitucional hasta modificaciones legislativas. Sin embargo, 

su implementación también puede lograrse en el corto plazo  
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mediante una decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en esta dirección. En cualquier hipótesis es necesario subrayar que 

este mecanismo supone el ejercicio de una facultad discrecional del 

tribunal quien debe determinar en cada caso la manera en que el ami-

cus curiae contribuye a informar su decisión (Caballero 2006, 403).

Por medio del Acuerdo 10/2007 del 3 de mayo de 2007 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se establecen los lineamientos pa-

ra la comparecencia de especialistas ante el Tribunal Pleno. Aunque no se 

especifica así en dicho acuerdo, se puede decir que con éste se introduce 

la figura del amicus curiae en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La base legal fueron diversos artículos constitucionales y en especial 

el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles (“para conocer 

la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier persona, sea parte o ter-

cero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las par-

tes o a un tercero, sin más limitaciones que las de que las pruebas estén 

reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos contro-

vertidos”), en el entendido de que los tribunales no tienen límites de tiem-

po para ordenar la aportación de las pruebas que juzguen indispensables 

para formar su convicción. 

La resolución sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

aborto fue el caso más representativo en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; en él, en seis sesiones denominadas audiencias públicas, parti-

ciparon 80 expositores, 40 de ellos a favor del aborto y 40 en contra (Ortiz 

2008). Fue un proceso abierto, de cara a la sociedad, en el cual se escu-

charon incluso a las partes del mismo; asistieron los titulares de la Procu-

raduría General de la República y de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, ambos a favor de la inconstitucionalidad de la reforma que des-

penalizaba el aborto en las primeras dos semanas.
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Análisis de las ventajas y desventajas
 del amicus curiae 

Argumentos a favor
Democracia deliberativa. •	 En la Filosofía, la búsqueda de la verdad 

no se encuentra delimitada por el tiempo. En el Derecho, la decisión 

en un caso se encuentra delimitada por las reglas del proceso y por 

el tiempo en que éste transcurre. A pesar de que la figura amicus 

curiae no abre la posibilidad de que todo mundo pueda intervenir 

en el proceso —lo cual tiene un grado de irracionalidad mayor—, 

sí da la posibilidad de que algunas personas relevantes, por su co-

nocimiento o la afectación a sus intereses, puedan participar en el 

proceso aunque no sean parte de él; esto otorga un derecho más 

para lograr que los foros públicos de decisión sean más democrá-

ticos y transparentes, con lo que se logra desarrollar mayor justicia 

procedimental. Un ejemplo de esta argumentación es defendida por 

Bazán, quien señala la necesidad de enriquecer y democratizar el 

debate judicial con el amicus curiae (Bazán 2004, 275 y ss.).

Mecanismo para una sociedad abierta de intérpretes de la Cons-•	

titución. Para Costa (2008, 23), el amicus curiae debe ser un pro-

tagonista en lo que Haberle ha llamado la Constitución para la so-

ciedad abierta.

Legitimación de los tribunales en los casos difíciles. •	 Se utilizará 

un significado intuitivo del término caso difícil, se trata de aquellos 

asuntos que dividen a la sociedad, en los cuales se tratan cuestio-

nes morales o de coyuntura que afectan las visiones de vida de los 

miembros de la comunidad. Los tribunales también legitiman su 

actuación en la medida en que sus argumentos son sólidos y con-

vencen de que están justificados de acuerdo con el sistema jurídi-

co de que se trate. 

Búsqueda de nuevos argumentos. •	 Ligado al punto anterior, 

mientras mayor sea el número de expertos o interesados que den  
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argumentos, el tribunal recibirá más insumos para resolver de la 

mejor manera posible en ese contexto. Autores como Sheldon 

(1994) concluyen que el uso del amicus curiae en los Estados  

Unidos de América y en los tribunales regionales de derechos hu-

manos ha probado su utilidad para la búsqueda de buenos argu-

mentos y opiniones acertadas.

México es parte del Sistema Interamericano de Derechos  •	

Humanos. Bazán comenta:

...si ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos existe la 

posibilidad de comparecer en calidad de amicus y si llegar con un 

caso ante ella supone el agotamiento previo de los recursos inter-

nos del Estado (...) resulta entonces absurdo prohibir a instituciones 

o grupos interesados a presentarse en calidad de amicus ante los 

tribunales internos (2005a, 53).

 se puede llegar a la misma conclusión con el uso de la analogía, ya 

que México aceptó la competencia contenciosa de la Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre de 1998, de-

creto promulgatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de febrero de 1999. 

El gobierno mexicano lo ha utilizado en casos relevantes. •	 Pa-

ra Salinas (2008, 20) resulta paradójico que el Estado mexicano 

haya comparecido como amicus curiae ante las cortes de Esta-

dos Unidos de América en los casos Álvarez Macháin y en el del 

mexicano Osvaldo Torres Aguilera, pero que no lo implementen 

en nuestro país. 

Su uso para casos similares que están por resolverse. •	 Para las 

partes de otro proceso que también esté a punto de resolverse y que 

el criterio adoptado por el tribunal afecte la resolución; éste es un 

caso en el que se justifica la intervención, ya que puede existir una 
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afectación directa a sus intereses. Un caso extremo sería aquel en 

que hay cuatro tesis aisladas y está a punto de resolverse el quin-

to criterio para formar jurisprudencia firme.

Su uso en temas de gran relevancia: derechos humanos y de-•	

fensa del Estado democrático de derecho. Para Miguel Concha 

(2010).  “cada vez se generaliza más en el ámbito forense, tanto in-

ternacional como nacional, sin importar el sistema jurídico de que 

se trate, la admisibilidad de la pertinencia y utilidad de los escritos 

del ‘amicus curiae’, sobre todo cuando se trata de proteger dere-

chos humanos y defender el Estado democrático de derecho”. 

Argumentos en contra 
De la investigación hemos visto que algunas de las mayores críticas son 

de Richard Posner, académico y reconocido juez en los Estados Unidos de 

América, los cuatro primeros argumentos son derivados de algunas de sus  

resoluciones (USCA 7th Cir. 2003; USCA 7th Cir. 2003, y USCA 7th Cir. 1997) 

y los siguientes son razonamientos que se apoyan en varios autores. 

El uso de grupos con intereses político•	 s. El juez Posner indica que 

en muchas ocasiones los amicus brief pretenden insertar a los gru-

pos de interés político en el proceso jurisdiccional. En nuestro caso 

este argumento toma especial relevancia ya que en la justicia elec-

toral los intereses y derechos políticos son el motivo de la litis. 

El gran cúmulo de trabajo de los tribunales. •	 Un segundo argu-

mento es que los tribunales tienen grandes cargas de trabajo, por 

lo cual, deben reducir la lectura de los materiales que no son parte 

de los expedientes. No hace falta argumentar el cúmulo de trabajo 

en los tribunales mexicanos, sólo en el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación se recibieron 21,773 asuntos, según el in-

forme de actividades 2008-2009 que rindió la magistrada presiden-

ta, María del Carmen Alanis Figueroa, ante el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el 3 de noviembre de 2009.
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Los tiempos en materia electoral. •	 Una limitación muy grande en 

materia electoral es que la conformación de los poderes Ejecuti-

vo y Legislativo, federales y locales, así como los cargos en el ni-

vel municipal, dependen de las decisiones que tomen en última 

instancia tanto la Sala Superior como las Salas Regionales ante 

quien se hayan interpuesto los diversos juicios. Recibir un amicus 

curiae establece de alguna manera la obligación de los tribunales 

de tomar en cuenta los razonamientos, lo cual requiere tiempo, no  

sólo para estudiarlo, sino para incluirlo en la discusión en la reso-

lución respectiva.

En algunos casos no tratan la controversia principal. •	 Respecto a 

la intervención amici curiae —conocida como “el Brief de los filóso-

fos”, en la que participaron Ronald Dworkin, Thomas Nagel, Robert 

Nozick, John Rawls, Thomas Scanlon y Judith Jarvis Thomson—, 

Richard Posner sostiene que los filósofos no tenían nada que apor-

tar al caso sobre suicidio asistido, ya que el caso versaba no sobre 

moralidad, sino sobre competencia entre una ley local y su permi-

sión y prohibición por la Constitución (Waldron, 2000). 

El uso de las partes para incluir puntos que olvidaron solicitar. •	

Las partes pueden abusar de los amicus curiae si solicitan que otros 

ajenos al juicio interpongan esta figura para incluir cuestiones que 

olvidaron en la presentación de la demanda y que tienen una reper-

cusión exclusivamente en sus intereses privados. 

No hay neutralidad, la argumentación siempre será a favor •	

o en contra. Al inicio del documento se dijo que el amicus cu-

riae significa un amigo del tribunal, sin embargo, el uso de la figu-

ra muestra que siempre los argumentos se inclinan por darle la razón a 

una de las partes, por tanto, ahora se les etiqueta más como abogados  

de una de las partes que como neutrales.
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Conclusiones
Considero que existe evidencia de los beneficios del uso de la figura en el 

procedimiento jurisdiccional. 

Se puede concluir que aquellos que apoyan la figura del amicus curiae 

es porque desean desarrollar una democracia deliberativa, mayores y me-

jores insumos argumentativos para que los tribunales encuentren las solu-

ciones más convenientes a los problemas jurídicos en nuestro país. 

No obstante, se debe evitar abusar de ella, incluso es necesario poner 

varios límites para que el amicus curiae sea eficaz en su funcionamiento.
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